
Año C C L X V III— Tomo IV.             Lunes 25 Noviembre 1929                 Núm. 329— Página 1169

S U M A R I O .

Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación.

Reales órdenes concediendo licencias, 
y prórrogas de licencia por enfermos 
a los funcionarios de los Cuerpos 
de Correos y Telégrafos, que se 
mencionan. — Páginas 116$ a 1171.

Otra ídem tres meses de licencia para 
asuntos propios a D. Manuel Her
nández y Fernández, Oficial del 
Cuerpo de Telégrafos. — Página 
1171.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se publiqué 
en ’este periódico oficial, con carác- 
ter provisional, el escalafón del 
Profesorado de la Escuela de Es- 
tudios Superiores del M agisterio* 
Páginas 1171 y 1172.

0¿ra Idem se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
instituida por D. Francisco Vilum- 
bráles en Arraya de Oca, {Burgos). 
Página 1172.

Administración Central.
Ejército.— D irección general de Ins

trucción y Administración.—Anun
ciando; haber sido declarados pres
critos por la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas los cré
ditos procedentes de haberes y plu- 
ses devengados en la campaña de 
Cuba por los Jefes, Oficiales e in
dividuos de tropa que figuran en 
las relaciones que se insertan.—Pá
gina 1173.

Hacienda.— Comisión para el señala
miento de consumo mínimo anual 
de vinos en los términos provincia
les y municipales.—Fijando con ca
rácter provisional el cupo mínimo 
de consumo anual de vinos comunes 
en el término municipal del Ayun-  
tamiento de Torrelavega {Santan
der).—Página 1174.

F omento.—Dirección general de Obras 
públicas.—Conservación y Repara
ción. — Adjudicaciones definitivas, 
de subastas de obras de carreteras. 
Página 1174.

Aguas.—Resolviendo consulta del Go
bierno civil de Granada respecto a 
la framitaeión de expedientes de 
inscripción de aprovechamientos hi
dráulicos en los Registros adminis
trativos, solicitadas por Comunida
des de Regantes con Ordenanzas 
aprobadas.—Página 1174.

Trabajos hidráulicos. — Fijando el 
plazo de. treinta días para la infor
mación pública del proyecto delt 
pantano de Casasola en la provincia 
de Málaga.—Página 1175. ’* 

Dirección general de Minas y Gomw 
bustibles.—Personal. — Anunciando) 
hallarse vacante un plaza de In- 
genierb subalterno en el Distrito, 
minero de Córdoba. — Página 1175. 

Dirección general de Montes, Pesca y 
Gaza.—Autorizando a D. Alejandro,\ 
Contos y Con tos para ejercer la in-> 
dustria de la pesca del coral en la 
zona comprendida entre Punta de la 
Figuera y Punta Farandell {Barce
lona).—Página 1176.

Personal.—Admitiendo á D. José Prat 
y Prats la renuncia de su cargo de 
Vocal, tanto del Pleno como de 
Comisión permanente del Consejo
Superior de Pesca y Caza Página,

Escuela Especial de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos.—Convo
catoria para el ingreso en ésta Es-* 
cuela.—Página 1176. <

Trabajo y  Previsión.— Inspección ge- 
neral de Previsión. — Anunciandá 
haber sido nombrado D. Miguel 
García Pastor Delegado general pa¿ 
rg España de la Compañía de segu* 
ros “La Urbana,” .—Página J176. 

Anexo único. —  Edictos. —  Cuadro^
ESTADISTICOS.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Doii Alfonso XIII 
lq. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo- 
Ha Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Sin novedad en su importante saiud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.381.

S. M. el Rey  (q. D. g.)  de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento orgá
nico del Personal de Correos de 11 
de Julio de 1909, 33 dei de ejecu
ción de la Ley de 22 de Julio de 
1918 v Real orden complementaria

ele 12 de Diciembre de 1924, ha 
tenido a bien declarar; prorrogada 
por; treinta días, con medio sueldo, 
La licencia que por enfermedad sé 
halla disfrutando el Oficial del 
Cuerpo de Correos, con destino éd 
la Estafeta de Marín (Pontevedra), 
D. Ramón Mígmez Barcia, y que lé 
fué concedida por Real orden fecha 
8 de Octubre último.

Do Real orden, en u si de la co
misión especial que me está .inn* 
ferida ñor Real decreto de 4£ ¡H¡
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(Miro de 1910, lo diga a Y¿ S, a los 
.efectos oportunos.^ Dios guarde a 
y. Sí mu ciaos años3 Madrid, 22 de 
Noviem bre de 1929.

El Directo? geaer&l*
£ A F Ü R  :

Núm. 1.382.
S. M. el B e y  (q . D- g . ) ,  de .con

form idad con la preven ida en lqx 
artículos 103 del R eglam ento o rgá 
nico del Personal de. Correos de. 11 
de Julio de 1909, 33 del de ejecu^ 
ción de la L ey  de 22 de Julio de 
1918 y Beal orden com plem entaria 
de 12 de D iciem bre de 1924, ha 
tenido a bien declarad p rorrogada 
por tre in ta  días, con medio sueldo, 
lia licencia que por .enfermedad se 
halla d isfrutando el Oficial del 
Cuerpo de Correos, con destino en 
la E sta feta  de M enasalbas (T o le 
d o ), D. Aureo Carrasco Vázquez, y  
qué le fuó concedida por Real o r 
den fecha 23 de Octubre últim o.

De Beal orden, en uso de la  co
m isión especia l que está con
ferida por- R ea l decreto de 16 de 
Julio de 1910, lo digo a V. S. a los 
e fectos  oportunos.* Dios guarde á 
V* S. muchos años, Madrid. 22 de 
N oviem bre de 1929.

JEl Director general,
T A F U R

N úm. 1.383.
S. M. el Re y  (q . D. g . ) , de con

form idad con lo preven ido en los 
artícu los 103 del R eglam ento o rgá 
nico del personal de Correos, 31 y 
siguientes del d-e aplicación de la  ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 y  
Beal orden complementaria de 12 de 
Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder el Oficial del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Estafeta de Á l- 
burquerque (Badajoz), D. Florentino 
Alvarez Manilla, h cene i a por enfer
medad con todo ei sueldo .para aten
der. durante treinta dias, al restable
cí míe uta de su salud.

De Real orden, en uso de ia co
misión especia! (pie me está con
fluida por Real decreto de 18 de 
Julio de 1019, significándole que, se 
gún dispone el párrafo inicial riel Re
glamento de api i cae ion mencionado1, 
se entenderá que el interesado, hace 
uso ele ella desde el (lía que reciba la 
«arden de concesión, lo digo a V. S.
\ lm  efectos oportunos, rern.il. iéndole 
jxs udígencoas instruidas' pera que las

una; como justificantes á la, nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 22 de 'Noviembre 
de 19Í29.

El Director general,
lTAFUU

Núm. 1.384.
S. M. pl Rey (q. D. de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G ac eta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con-: 
ceder; un mes de licencia por enfermo 
y con todo el sueldo al Oficial d!é 4.000 
pesetas de .Telégrafos P . Julio Balsera 
y Rodríguez1, c-on destino jen Teruel* 
debiéndose consideras concedida jesta 
licencia con fecha 15 del actual, de 
acuerdó con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-: 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. 8. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guardé a V. S. muchos 
años. M a d r i d ,  21 de Noviembre de 
1929. ;

El Director general,
TAFITE

Señores Ordenador de pagos y  J e f e  
del Centro provincial de Teruel.

Núm. 1 .385.
S, M. el Re y  (q. D. g.), de conform i

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y  4 de Marzo siguien* 
le  (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y  con todo el sueldo al Jefe de 8.000 
pesetas de Telégrafos D. Juan Beney- 
to Payá, con destino en Madrid: de
biéndose considerar concedida esta l i
cencia con f e c h a  6 del actual, de 
acuerdo con lo que oreeeptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se mencicna.

De Real orden, en virtud da la de
legación especial que í«ngo conferida, 
lo digo a V. S. para su .conocimiento 
y efectos. Dios ¿niardo a Y. B. muchos 
anos. Ma d r i d . ,  21 l e  Noviembre de 
1929.

El Director genera i.
TAFÜE

Ordenador de pagos y J e f e  
de! í>rdro provincial de Madrid.

j Núm. 1.386.

¡ ' S. M. el Rey  (q. D. g.), de coinormi- | 
{• dad con lo que provienen las Reales i

órdenes dé 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo 'siguien-’ 
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con-* 
ceder un mes de licencia por enfermó 
y  con todo el sueldo al Jefe de lO.GOQ 
pesetas de Telégrafos D. Arturo So* 
brado y  Maestro, con destino en To* 
ledo; debiéndose ¡considerar concedida] 
esta licencia con fecha 4 del actual* 
de acuerdo con lo qqé preceptúa lsfi 
disposición octava de la Real ordeni 
de 12 de Diciembre qué se menciona* 

De Real orden, en virtud dé la deV 
legación especial que tengo conferida1* . 
lo digo a Y. S. para su eoiíoeimieni<|': 
y  efectos. Dios guardé á Y. S. mucho^N 
años. M a d r i d ,  21 d’e Ncmembré dd - 
1929.

El Director general,
TAFÜ E  .

Señores Ordenador de pagos y J e f g ' : 
del Centro provincial de; Toledo

Núm. 1.387.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de mnfofj«N 

midaid con lo que previenen; las R e ^ i f  
les órdenes de 12 d!e D iciembre d jg ? 
1924 (Ga c e t a  del 13) y  4 de MarzgK 
siguiente (Gaceta del 5), se ha s e r i ; 
vido conceder un mes de licencia pog 
énjílepno, con todo el sueldo, al Capá*!- 
taz de Telégrafos D. Pablo Beltrán 3 
Castelló, con destino en el Centro dq[ 
A licante; debiéndose considerar coíS* 
cedida esta licencia con fecha 9 tíejí 
actual, dé acuerdo con lo que préJ 
ceptúa la disposición octava de 1$ 
Real orden de 12 de Dicieanbre qu<j 
se menciona.; j íf|

De Real orden, en virtud de la déa 
legación especial que tengo conferida^ 
lo Sigo a Y . S. para su Tonocimientg 
y  efectos. Dios guarde m Y . S. mu| 
ches años. Madrid, 21 de Noviembre 
de 1929. ,

El Director general
TAFÜ R

Señores Ordenador de pagos y  Jeí4 
del Centro de Alicante.

Núm. 1.388.
S, M. el R ey  (q. D. g»), de coníof* 

mi dad con lo que previenen las lteaH 
les órdenes de 12 dé Diciembre cié 
19.24 (G ace ta  del 13) y  4 de Marzg 
siguiente (G ace ta  del 5), se ha ser** 
vido conceder un mes do licencia pog 
enfermo, con todo el sueldo, al Gapa> 
taz - de Telégrafos D, Salvador Condé* 
y  Gallardo, con deslino en la Sección1 
de C artagena, autor izándote para fiaj* 
cer uso de la misma en ] iiescas: dé-
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hiéndase eoinsiderar concedida esta li
cencia con fecha 20 de Octubre últi
mo, de acuerdo con 3o que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona, 

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S>. para .su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a¡ Y. S. mu
elles años. Madrid, 21 de Noviembre 
de 1929.

El Director general*
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Cartagena.

Núm, 1.389,
S. M. .el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
¡1924' (GagetA del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ba ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Auxi
liar femenino, ¡de 3.000 pesetas, de 
^Telégrafos, doña Georgina Ellas y 
¡Morales, con destino en Maside, auto- 
rizándoila para trasladarse a Corufía; 
debiéndose considerair concedida esta 
licencia con fecha 4 <M actual, d(e 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden dé 12 
-dé Diciembre que se menciona.

Be Real orden, en virtud de la de
legación especial que; tengo conferida, 
te digo a Y. 9. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
t a  años. Madrid, 21 de Noviembre 
pe 1929.

M  Director general,
TAFUR

pefíores Ordenador dé pagos y Jefe 
■del Centro provincia; dé Orense.

Núm . 1 3 9 0
B* M. él Rey (q. IX g.)̂  d& tenfor- 

íftidad con lo que previe?#n |a& Reía* 
Jes ’ó^deiiei de 12 di Diciembre: de 
[1924 {G aceta del 13) y 4 M Marzo 
Siguiente (Gaceta del 5), ge ha servi
do concedél un mes. de licencia por 
énfeírimlai, y con todo él suéldo, al Au
xiliar fem enino dé 3.00’0 pesetas, de 
telégrafos, doña Felipa Aguado y. 
Ruiz, con destino jen Mataporquera; 
debiéndose considerar concedida está 
licencia con fecha 31 dé Octubre ül- 
|imo, dé acuerdo con lo quie precep
túa la disposición 8.a de la Real or
den de 12 dé Diciembre que sé men~ 
"clona.

Be Real 'orden, eií virtud de la dé- 
Jegación especial que tengo conferi

da, lo digo' á Y. S. para su conoci
miento y  efectos. Dios guarde a Y. S 
muchos años. Madrid, 21 dé Noviem
bre de 1929.

El Director general,
iTAFUR

■Señores Ordenador de Pagos y  Jefes 
de los Centros principales de San
tander y  Cádiz.

Núm. 1.391.
S. M. el Re y  (q. D. g j ,  de confor

midad con lo que previenen, las Rea* 
les órdenes de 12 de Diciembre; de 
1924 (Gac e t a  del 13) y 4 die Marzo 
siguiente (Ga c e ta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden núm. 1.265, de 23 de Oc
tubre último, al Oficial de 4,000 pe
setas, de Telégrafos, D. Rafael Bar
tolomé y Bravo, con destino en Ma
drid; debiéndose considerar concedida 
ésta licencia con fecha i l  del actual, 
de ateulerdo con lo qué preceptúa lá 
disposición 8.a de la Real orden de 12 
de Diciembre que sé menciona.

Die Real orden, en virtud dé la de
legación especial qué tengo conferi
da, lo digu á Y. Sv pairia su conoci
miento y  efectos. Dios guarde á Y. 
muchois años, Madrid, 21 de Ncwiera- 
bne de 1929.

El HHractor general,
[TAFUR

Señoiles Ordenador de Fagos y  Jefe 
del Centro provincial de Madrid.

Núm. 1.392
Con arreglo al artículo 33 del Re

glamento de 7 de Septiembre de 4918, 
S. M. él Rey (q. D. p.) ha tenido .á 

bien conceder al Oficial déi Cuerpo dé 
.Telégrafos con 3.000 pesetas de suel
do Snuaf, D. Manuel Hernández y  Fer
nández, tres m e s e s  de licencia para 
"asuntos propios, sin sueldo, q u e sé 
émpézará a contar desdé qué le sea 
comunicada la orden de concesión.

Dé Real orden, en virtud de la de
legación especial que téngo conferida, 
Jo digo a YUS. para m  conocimiento 
y efectos. Dios guardé á Y. S. muchos 
años. M a d r i d ,  19 de Noviembre dé 
1929.

El Director general.
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe del 
Centro provincial de Yalladoiid,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.747.

Ilmo. Sr.; De acuerdo con lo pred 
venido en la Real orden de jaste Mi-$ 
misterio fecha 8 de Noviembre próxi-l 
mo pasado y en las demás disposicio-! 
nes vigentes, |

S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha servid^! 
disponer: j

1.° Que se publique,, con carácter i 
provisional, el Escalafón del Prpfe&qJ, 
rado de la Escuela de Estudios Supe-! 
riores del Magisterio dVéase el ane-*( 
so único), según m  Situación en iJÜj 
de. Enero de este año, fecha sigu i.é¿ 
te a la del cierre a que se contradi 
la expresada Real orden, y  habid f 
cuenta de la oportuna plantilla en 1$ 
Vigente ley de Presupuestos, eapítu-i 
lo 4.°, artículo 3.°, concepto l.# j

2.° Que se abra durante quiace 
días naturales, a contar desde que se" 
inserté dicho E s c a ló n  en 1.a G a c e t$  
de M adkid, un plazo de reclamacióne| 
contra los errores que pudiera tener,! 
habida cuenta de lo siguiente: í

Si son de copia que no alteran [ 
el núm ero que los interesados ocupan, 
deberán éstos advertirlo dé oficio, por 
conducto regular, para que .sea® sub- 
sanadp.Sv

h) Contra los errores d& hecho y! 
de derecho sólo podrán form ularséj 
reclamaciones en los casos siguientes:!

Aquellos cuya situación se declar<|( 
definitiva por, Real orden de ¿2 d&j 
Mayo dé 1920, en el supuesto de ha-- 
bérseles alterado la misma o dé jioj 
haber tenido en cuenta alguna otrS; 
disposición posterior que la modifica
ra; y ¿

Los que figuren por vez prim era eR 
este Escalafón, si creen lesionados suí 
derechos.

Unos y otros, formularán sus recla
maciones por conducto reglamenta rio, 
informándolas en derecho el Jefe del 
Establecimiento.

3.° Se prohibe hacer aquellas qué
no se ajusten a lo prevenido en está 
Real orden y que vayan, por tanto, 
contra un estado de derecho ya coir 
solidado.

4.° Que por el referido Jefe se lla
me la atención de los señores D. Mi
guel López Atocha, IX Frene i seo tíe 
la Borras cié Aragón y D. Ricardo Gon
zález Fon,, p o r ' no haber pee.sentadó, 
pesé $1 tiempo transcurrido y a lusf

\ reiteradas dadas ni efecto, e¡
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primero, su certificación de lin im ien
to, y los demás, dicha certificación y 
la hoja de servicios, dándoles a e?tos 
finco, por última vez, el plazo que se 
señala en la disposición 2.a

1>íí Real orden lo digo a T. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madh id, 
30 de Octubre de 1929.

CALLffin
Señor Director general da Primera 

enseñanza.
Wúm. 1.148.

Ilmo. Sr.: V i s t o  el expediente de 
que se hará mérito; y

Resultando que D. Francisco Vilumr 
bjrales, Beneficiado que fué de la igle
sia parroquial de Arraya de Oca (Bur
gos), por testamento otorgado en di
cho lugar a 29 de Junio de 1803, ante 
pl Escribano D. Eusebia Barriocanal, 
¡dispuso que los réditos de un censo 
que tenía a su favor de 30 000 reales 
¡de principal, al 2,50 por 100, los co
brase el Maestro del expresado Arra
ya como, aumento de su sueldo, nom
brando Patronos al Cura y Justicia 
¡del referido lugar: r L

Resultando que el capital actual de 
&sta Obra pía se halla reducido a una 
lámina intransferible de la Deuda per
petua interior, al 4 por 100, de pesé- 
¡tas 2.964,63: ?

Resultando qué habiendo renuncia
do el patronazgo los señores Cara pá
rroco y Alcalde de Arraya, por Real 
prderí del Ministerio dé la: Goberna

c ió n  fecha 31 de Marzo d i  1890 se con- 
ífirió a la Junta provincial de Benefi- 

,'Oéncia de Burgos:]
R e s u l t a n d o  de los antecedentes 

]$ b r a n te s  en este Protectorado (cum
ia- de 1907 a 1922) que el Maestro dé 

; Arraya desempeña Escuela nacional:] 
Resultando que, concedida audiencia 

; ’én la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletín Ofim 
: jeiol a los representantes ds esta Obra 
J ía  é interesados m  sus beneficios, no 
Sg ha presentado reclamación alguna, 
y que la Jun ta provincial dé Benefi
cencia informa en sentido favorable 
1 la clasificación:]

Considerando comprendida’ esta Obra 
de cultura dentro dé los artículos

2.® y 4.° del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, puesto que constitu
ye un conjunto de bienes y derechos 
destinados al fomento de la instruc
ción gratuita:

Considerando que si bien el. actual 
Maestro de Arraya ostenta él carácter 
de nacional (por lo que no- puede cum
plir esta Institución el fin fundacio
nal, ya que a dichos Maestros no Ies 
es dable cobrar por más de un con
ducto la remuneración de un mismo 
trabajo) sí pudo cumplirlo hasta el 
momento en que el Estado se hizo 
cargo de las atenciones de Prim era 
enseñanza; de modo que puede clasi
ficarse esta Obra pía de beneficencia 
particular docente, instruyéndose des
pués el expediente especial que de
term ina el artículo 54 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913 pfara la 
transmutación de sus fines: 

Considerando que desde el Real de
creto de la Presidencia del Consejo d# 
Ministros de 29 d¡e Junio de 1911, re
solutorio de un conflicto jurisdiccio
nal éntre éste Ministerio y el de la 
Gobernación, el primero es el único 
competente para hacer semejantes de
claraciones:

Considerando q u e  habiendo hecha 
él fundador expresa designación de 
Patronos a favor de I-os señores Cura 
párroco y Justicia dfe Arraya, deben 
seg  éstos confirmados en sus cargos, 
representando al segundo, el Alcalde 
pomo prim era Autoridad local en gl 
orden gubernativo, puse M bien pog 
renuncia dle dichos señores se confirió 
él patronazgo de esta Obra pía, por la 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación arriba citada, a  la Jun ta  
provincial de Beneficencia de Burgos, 
ésta, ¡a tenor dé lo prevenido en el ar
tículo 10 del Real decreto dé la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
9 de Abril de 1926, sólo puede ejer
cerlo interina y circunstancialmente: 

Considerando que, ello no obstante, 
deberá seguir dicha Jun ta  en el ejer
cicio del patronazgo hasta que quedé 
regularizada la m archa de la Funda
ción::

Considerando qué los Patronos dé 
Jas Fundaciones pa|ticul&rés benéfk

codocentes, en observancia de los ar 
tículos 19 y 21 d¡el Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912, están obliga
dos e presentar presupuestos y rendir 
cuentas anuales al Protectorado, sa’ 
vo cuando el fundador les hubiere ex
presamente relevado de esta d r, b ! - 
obligación, lo que no ocurre aquí:

Considerando que debe incoarse ex 
pediente de investigación o fin de ave
riguar las causas que determinaran la 
disminución del capital fundaciouaq

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo dictaminado por la Aseso
ría  Jurídica, ha tenido a bien resol- * 
v e r :

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
instituida por D. Francisco Vilumbra- 
les en Arraya de Oca (Burgos;.

2.° Que se confirme en el cargo de 
Patronos de la misma a los señores 
Gura párroco y Justicia de dicho lu
gar, representando al segundo el Al
calde, con obligación cíe presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado.

3.° Que hasta que quedé regulari
zada la m a r c h a  de esta, institución 
continúe desempeñando el patronazgo 
la Junta provincial de Beneficencia de 
Burgos, si bien con carácter interino 
y circunstancial y con la misma obli
gación en 3(0 que respecta] a la presen
tación de presupuestos y rendición de 
cuentas.

4.® Qué por dicha Jun ta sé proce
da a la. mayos brevedad:

a) A instru ir el oportuno éxpé* 
diente de transm utación de fines; y

b) A incoar asimismo; el dé inves
tigación para conocer las causas qué 
hayan originado la disminución d e l  
capital fundacional; y

5.® Que de esta resolución sé co
muniquen: los traslados qué preceptúa 
él artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo.

De Real arden la digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos proeedeii-: 
tes. Dios guarde S V, L  muchos años, 
dadrid, 22 dle Noviembre de 1929.—  - j ,

CXTXJEJOi
S s ñ & r  Dírlotí® gSüef&I M n flB i

gnseñanzSí
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ADMINISTRACION CENTRAL 

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE I N S T R U C C I O N  Y A D M I N I S T R A CION
SECCION DE IN TEND EN CIA— NEGOCIADO DE AJUSTES

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses de
vengados en la Campaña de Cuba por los individuos que pertenecieron al Segundo Batallón del Regimiento de Infantería 
de Tarragona, núm. 67, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados 
con arreglo a lo prevenido en la Real Orden de 2 de Agosto de 1911 {Diario Oficial, número 169), e ignorándose por la Co
misión liquidadora el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la Caceta 
j e Madrid, para que sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuer
do pueden interponer el recurso contenciosoadministrativo que previene el artículo 2.o de la ley de 30 de Juli-o de 1904, 
dentro del plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

•        1 "    i mu n m u  m i i i

*
IMPORTE NUMERO

C L A S E S  N O M B R E S  d e l  c r é d i t o  db  la  b il a c ió n
—  EN QUE FUEBON

Pesetas. i n c l u id o s

Soldado  ................................  Vicente Lloret Pet  93,00 13.048
Idem .........................................  Manuel Bastos Núñez................................    116,50
Idem . . ............................... Bautista Boada Falió.............*      919,55 12.845

Madrid, 16 de Noviembre de 1929 El Intendente general, Cayetano Termens.

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses do- 
vengados en la Campaña de Cuba por los Jefes, Oficiales e individuos que pertenecieron al Primer Batallón del Regimiento 
de Infantería de Tarragona, número 67, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos 
fueron reclamados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 {Diario Oficialf número 169), e ig
norándose por lá Comisión liquidadora el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Mi
nisterio y en la Gaceta de Madrid, para que sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente 
que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contenciosoadministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 
30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos pe
riódicos oficiales.

IMPORTE NUMERO
C L A S E S  N O M B R E S  BIT0

Pesetas. i n o l u 1dg*

¡Comandante  ...............   .. D. Fermín Morán Vallejo....      480,00 I
¡Capitán  ....... . Vicente Río Ortiz..........................     560,00
Idem ..................... .................... Jesús Ronco González........................ ......... ................... . ......  60,00
Idem ............... Antonio Pasamontes Montes..................................................  320,00
Primer Teniente  .............  Francisco Ruiz Moure  ............     200,00
Idem ............................ . Miguel Catalá L levot.............................................................  120,00
Segundo Teniente   Aurelio Beregeúte España........................................................ 60,00
Idem  .................................... Ruperto Ruán Soto.................................  120,00
Idem ............................... .......... Francisco González Zayas.....................   120,00
Idem  ....... ......... . José Domínguez Ruiz.... . .............. , ...........    180,00
Idem  ............. José Sudera Dalmáu...................................   60,00
Idem ..................... ...................  Antonio Millán Escudero  .......................     420,00
Idem ................ . Antonio Cortés Orell..............     420,00 } 12.051
Idem ....... . ........................ Emilio Lastra García..  .......................................... 392,00
Idem  .................... . Juan Aragón Junco  ...............    420,00
Idem ....... .................................  Salvador Tristán Cano..............................................................  420,00
Médico .......... .............. . Jesús Guerrero Jiménez......................................................   420,00
Segundo Teniente.................... . Pedro González Zayas...............................................................   120,00
Idem ............................... Teodoro Torres Martín.........................................................  360,00
Idem ..........................................  Manuel Ballesteros Toral........................................................................ 360,00
Idem  ................................. . Francisco López Alarcón..........................................................  360,00
Idem  ...... .............. . Miguel de Besa Calvo..............................................................  120,00
Capitán  ...... ........................ Agustín Ledesma Soldana.. .....................................   660,00
Idem ..........................................  Alejandro Quesada Rosal...............................,..............   320̂ 00
Primer Teniente................ . Manuel Vázquez Vinagre..................    '2000

I
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C L A S E S

IMPORTE NUMERO
r> w a DEL CRÉDITO I>E LA RELACIÓN 

N 0 I  B U U 8 _  Eli QUE FUEROBt
Pesetas. in c lu ídos

• i
Norberto Miraver Pozo..... ..................................................................... 36000 }
José Serra F a b r e g a t . . . ..... ..................... 120 00 /

Trl ATYl Gelasio Feijoó Villalobos.............................................. .. 04000 > 12,653
Idem . Federico Tejero Márquez............. .................. .................. , , , 360 00 \
Idem. ...................... .. Manuel Bou za García....................... ......................................... 240 00 }
Soldado ..... ...................... Juan Sillar# Moya.......... 8,00 j
Idem ...................... ........ José March............................................. ........... 84,00 [ 12.379
Idem Bautista Ó̂ ayo Ripoll.............. .................................. . 9800 )
Idem ........ ......... .
Idem

Roque Clemente Campay..................................................... M,O0 \ jo c\a7
Joaquín Borras Antolín.............. ......................... 89 00 )

Madrid, 16 de Noviembre de

1

1929.—El Intendente general, Cayetano Tormens.

MINISTERIO DE HACIENDA

Comisión para el señalamiento de cu
pos de consumo mínimo anual de 
pinos en los términos provinciales 
y  municipales, con arreglo a las 
disposiciones del DecretO"lcy de 13 
de Octubre de 1926 y Real orden de 
29 del mismo mes y año, dictada 
para su ejecuciónv
La expresada Comisión, en sesión 

celebrada en el día de hoy, autorizada 
aí*efecto por Real orden fecha 23 de 
librero de 1927, ha acordado fijar con 
el carácter de provisional para el ac
tual año de 1929 el cupo mínimo de 
eoosumo anual de vinos comunes en 
m  término municipal, de 10.211,59 
hectolitros al Ayuntamiento de Torre- 
lavega, de la provincia de Santander, 

Madrid, 19 de Noviembre de 1929,—  
El Presidente, A. Becerril.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
P UBLICAS

CONSERVACION Y  REPARACION
Visto el resultado obtenido en la 

subasta; de las obras de adoquinado 
de los kilómetros 639,560 al 646,165 
de la carretera de Alcalá de Guadal- 
ra a Huelva, provincia de Huelva, 

Esta1 Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Sixto Moran 
Fernández-Cañedo, vecino de Madrid, 
que se compromete a ejecutado con 
sujeción al proyecto ̂ y  en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 123.812,50 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 160.425 pesetas; teniendo ei 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
$1 Notario que designe el Decano del 

‘ íM egío Notarial de Madrid, dentro 
Sof plazo de un mes, a contar de la 

: techa de la publicación en la Gac eta  
: $e la presente resolución.
' Lo que comunico a V. B. para su 
; ^ceocimiento y efectos. Dios guarde 
; & V- B. muchos anos. Mtaidrid, 45 de 

Noviembre de 1929.— El Director ge- 
, 'peral, Gelabert.

Señores Ordenador do pagos dé este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva y adjudicatarm D. Sixto 
Morán Fernández-Cañedo;, vecino de 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras dé adoquinadoj 
en los kilómetros 437-250 al 438-~22(bj 
de la carretera de Bailén a Málaga, 
provincia de Granada,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar deíiniUvamente el ser
vicio al mejor postor, D. Sixto Morán 
Fernández-Cañedo, vecino ríe Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y  en los p ipos 
designados en el pliego de condicio-. 
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 214.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 249.870,54 pesetas; tenien
do el adjudicatario que. otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata, 
ante el Notario que designe el Deca^ 
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contai 
de la fecha de la publicación en la 
Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para si 
conocimiento y efectos. Dio£ guarda 
a V. S. muchas años. Madrid, 15 dt 
Noviembre de 1929*—Füt Director ge
neral,. GelaberJ*
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe riel Negociado d  
Contabilidad, Ingeniero Jefe d!< 
Obras públicas de la provincia d< 
Granada y adjudicatario, D. Síxte 

Morán y .Fernández-Cañedo, yecínc 
de Madrid.

A G U A S

Excmo. Sr.: Vista la consulta ele
vada a esta Dirección general por el 
Gobierno civil de Granada, respecto 
a tramitación de expedientes de ins
cripción de aprovechamientos hidráu
licas en los Registros administrativos, 
solicitadas por Comunidades de .Re
gantes con Ordenanzas aprobadas: 

Resultando que la consulta ha sUó 
motivada por diferencias de criterio 
entre la División Hidráulica del Gua
dalquivir y  la A b la c ta  del Estado de 
la provincia, pues mientras la D ivi

sión estima que para proceder á lá 
inscripción de las aguas que se defi
nen eR las Ordenanzas correspondien
tes no es necesario presente'* la Co
munidad información posesoria, pues
to que la aprobación de las mismas: 
implica? el reconocimiento del aprove-- 
chamiento y la cuantía del caudal qué 
se utiliza, la Abogacía entiende que 
procede hacer saber al solicitante lá 
necesidad de que presente cuantos da
tos y documentos demuestren el de
recho de la! Comunidad que represen
ta, el aprovechamiento de aguas cuya 
inscripción se solicita, y una vez apor-* 
lados, que se dé cumplimiento a cuan
to previenen los párrafos tercero y 
cuarto del artículo 3.° del Real decre
to-ley, número 33, de 7 de Enero» 
de 1927:

Considerando que el artículo 234 de: 
lá ley de Aguas dice que en los rega
díos hoy existentes y  regidos por re
glas, ya escritas, ya consuetudinarias 
de una Comunidad de Regantes, nin
guno será ¡perjudicado ni menoscaba
do en el disfrute del agua de su do
tación yu so ; qué el artículo 237 de lá 
misma ley dispone que las resolucio
nes que adopten los Sindicatos de rie
gos dentro de sus Ordenanzas, cuando 
procedan como delegados de la Ad
ministración, serán réclamables anl€t 
los Ayuntamientos ó ante los Gobéü- 
nadores de provincia, según los casos, 
que las Ordenanzas .y Reglamentos sé 
formulan ajustándose a modelos ofi
ciales aprobados por Real orden dé 
25 dé Junio de 1884, y  qué en los ar
tículos 1.°, 2.°, 3.0 y  4.° se ordena qué
den determinados de una manerá 

" tegórica las aguas que utilizan lag 
obras que constituye el aprovecha- 
miento y  la  zoná regable, deduíciéhd^- 
se de todo esto, que las Comunidades* 
una vez constituidas y  con Ordenan
zas aprobadas, son organismos admi
nistrativos que obran como delegados 
dé la Administración, y qué ésta?, al 
aprobar Sus Ordenanzas, si no r§-* 
conoce los aprovechamientos de agua 
que viene utilizando, por lo menos 
tiene conocimiento 'de ellos y consien
te su disfrute* por lo que, transcurri
dos veinte años' desdé su aprobación, 
queda lá prescripción probada de imr 
ñera fehaciente sin necesidad de pre
sentar la información posesoria, qué,

, según el Resol decreto-ley número 33#;
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fe© preceptiva para justificarla y que 
en la Real oréen de 12 de Marzo de 
M02 se exigía a falta de otros docu
mentos fehacientes

Considerando que lo anteriormente 
expuesto no es de aplicación a las Cor 
munidades de Regantes, cuyas Orele- 
panzas no lleven más de veinte años 
aprobadas» pues por el hecho de es
tarlo su uso sí queda justificado, pero» 
la prescripción no, por, lo que en este 
caso sí debe presentar la información 
posesoria reglamentaria para demos
trarla, si es que el derecho se funda 
en ella:

Considerando que de todo ésto re
sulta que en las Comunidades de Re
gantes con Ordenanzas aprobadas des
de hace más de veinte años, la pres
cripción está probada con conocimien
to de la Administración, por lo que 
para pedir la inscripción en las Re
gistros de aguas sólo deben presentar 
lai instancia solicitándola) en hombre 
[de la Comunidad suscrita por su_ Pre
sidente, certificación del Secretario de 
la Comunidad que le acredite como 
tal, ídem del acta en que se tomó el 
acuerdo de solicitarla, otra acredita
tiva de la Real orden de aprobación 
de las Ordenanzas y Reglamentos y un 
ejemplar de los mismos-;

Considerando! que siendo obligatoria) 
!a inscripción de: los aprovechamien
to^ hidráulicos, no deben aprobarse la 
constitución de Comunidades id'e regan
tes sin que éstas los¡ tengan inscritos 
<y en período de tramitación, pues pro
ceder dé qtra madera sería reglamerí-: 
tar por la "misma Administración apro
vechamientos marcadamente abusivos 
por el hecho de no haber dado cum
plimiento a lo por ésta ordenado y, por 
lo tanto, no aparecer justificados sus 
derechos,

S. M. el Rey (q. D, g.), conformán
dose con Jo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a b im  dispo
ner se conteste a la consulta formula
da en la forma siguiente:

1 .° Guando soliciten la inscripción 
de sus aprovechamientos Comunidades 
de regantes con Ordenanzas aprobadas 
desde hace más de v e i n t e  años, sé 
puede prescindir dé la información 
posesoria, debiendo acompañar en su 
lugar instancia solicitándola suscrita 
por el Presidente de la Comunidad), 
certificación de su Secretario que le 
acredite cómo tal. ídem del acta en 
que se tomó el acuerdó de Solicitarla, 
ídem acreditativa de la Real orden' 
de aprobación de las Ordenanzas y 
Reglamentos, y un ejemplar de los 
mismo©’; y  las Comunidades que 11er 
ven menos tiempo establecidas debe
rán agregar á los citados documentos 
la información posesoria reglamen
taria. •

2.° Q u e  cuando se solicite la cons
titución de una C o m u n id a d  de regan
tes se i n c o a r á  c o n j u n t a m e n t e  el e x 
p e d ie n t e  de i n s c r ip c ió n  de  la s  aguas 
que v i e n e n  u t i l i z a n d o ,  e n  c a so  q u e  no  
e s t u v ie s e n  y a  i n s c r i t a s ;  y  s i m u l t á n e a 
m e n t e  se r e s o l v e r á n  d ic h o s  e x p e d i e n 
tes, a p r o b a n d o  las  O r d e n a n z a s  y  R e
g l a m e n to s  y  o r d e n a n d o  la i n s c r ip c ió n  
d e  la s  a g u a s  e n  los R e g is t r o s  admi
n i s t r a t i v o s  si  p r o c e d e ;  y

3.° Q u e  e s t á  r e s o lu c ió n  se  c o n s i 

dere de carácter general y aplicable*
a to d o s lo s  caso© an á lo g o s, p u b licá n 
d ose  al e fe c to  en  la Gaceta d e  Ma 
d r id .

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guardé 
a Y. E. muchos años. Madrid, 13 de. 
Noviembre de 1929.—El Director ge
neral, Gelabert.  ̂ *•
Señor. Gobernador civil de Granada.

TRABAJOS HIDRÁULICO.

Aprobado técnicamente por Real 
arden de 18 de Agosto de 1928 el pro
yecto del pantano de Gasasola, fen la 
provincia de Málaga,

Esta Dirección general ha dispues
to se proceda _a la información públi
ca de dicho proyecto, a cuyo efecto 
¡se fija un plazo de. treinta d ía s ,  a p a r 
tir de la publicación de este anuncio 
e n  la Gaceta de Ma d r id , para que 
puedan reclamar contra el mismo 
cuantos se consideren perjudicados.

El proyecto se hallará de manifiesto 
durante el mismo plazo en el Nego
ciado de Trabajos Hidráulicos del Mi
nisterio de Fomento y en el Gobierno 
civil dé la provincia de Málaga.

Lás réclámaciones se han de pre
sentar en dicho Gobierno!.

Los datos esenciales del proyecto 
se detallan en Ja siguiente

Nota exiraco para la información 
pública.

Be proyecta construir un pantano y  
sus canales correspondientes para es
tablecer el riego en unas 3.250 hectá
reas, casi todos jen el término muni-« 
cipal de Málaga, y una pequeña por
c ió n  de l  de C á r t a m a ;  e sa  z o n a  r e g a 
ble está limitadla por los canales quq' 
después se describirán, el río Guada¡l- 
medina, las acequias de Labradores, 
Jurado y Granadilla® y  él arroyo de 
Torres.

La presa del pantano será de fábri
ca y se emplazará en el cauce del 
río Gampanillas, sitio denominado 
Charco del Infierno, unos 500 metros 
aguas arriba de la desembocadura del 
arroyo del Cabrero; tendrá 61 metros 
de altura sobre el lecho, siendo la ca
pacidad útil del vaso de unos 26 mi
llones de metros cúbicos y.ocupándo
se 129 hectáreas del terreno en el tér
mino municipal dé Almogia. Con este 
embalse se inutilizará un a p r o v e c h a 
miento de agua para industria, deno
minado Molino de las Palomas, y ha
brá necesidad de desviar el camino de 
herradura de Almogia en sus prime
ros 350 metros (que c o m p r e n d e n  la pa
s a d e r a  sobre el C a m p a n i l l a s ) - y la c a 
r r e t e r a  d e  C u e s ta  del E s p i n o  a  M á la 
ga ,  e n t r e  los los p u n t o s  k i lo m é tr ico ©  
555,18 y 55-9,58.

L a s  a g u a s  del p a n t a n o  se r e c o g e r á n  
e n  la  m i s m a  p r e s a  se eontímMMn 
p o r  u n  c an a l  a  c ie lo  a b i e r to  y e n  tú n e ! ,  
t r a z a d o  p o r  la  m a r g e n  d e r e c h a  de m e 
t r o s  10,852, h a s t a  la  c o n f r o n t a c i ó n  de l  
a r r o y o  de la  P i e d r a  H o r a d a d a ,  cu cu y o  
m i n i o  se d e j a r á n  c a e r  p o r  u n a  c o n d u c 
c ió n  t u b u l a r  dob le ,  p a r a  a p r o v e c h a r  
j a .  e n  c r i d a ,  e n  u o a .  c o n  l . r n . i  f u e c í . T o e a : e t

máximo de éstai energía será la c%| 
rre-spon diente a un caudal de 1.50Q| 
litros por segundo, y 101,60 m etros; 
de desnivel. Al salir las aguas de la] 
central se distribuirán en un depósM  
to entre los canales de riego. \

El canal de riego de la margen de- / 
rocha parte de este último depósitg; 
y se va ciñendo al terreno, pasandón 
por las proximidades de las casas dd/j 
los cortijos de Quintana, Ciprés, Saúl 
Quirico y Santa Rosalía, paira regañí 
primero las laderas del Campanilla!^ 
y luego las del Guadálhorce, termW* 
nando en el arroyo de Torres, con ug i 
recorrido total de 16,890' metros,

Las aguas para el riego de la mar-/ 
gen izquierda cruzan el río Gampani-q 
lias por un sifón entre el depósito de; 
distribución y el origen del canal po¡£ 
debajo del arroyo de la Piedra Hora
d a d a .  Tiene una longitud de 24.058 
metros y se desarrolla primero por lá 
vega del Campanillas, ten las proximi-' 
da des de las casa© de los eortijossd[é 
la Perla y Somera; al salir de está ( 
cuenca y entrar en la del Guadalhort : 
ce, el trazado sigue aproximadamente í 
el camino de Teatinos al puente d)9 
Campanillas, que cruza tres veces pbí¡! 
otros tanto© sifones, abandonándola |  
en el arroyo de¡ Merino y salvando lá ) 
estribación de los Visos por un túnel |  
y el arroyo de las Gañas por un si- i 
fón, en la linea llamada el Cónsul í 1 
continúa luego el trazado por deba- 3 
jo de la Palma y por 'encima de Biz-J  
cochero y Barriga, cruzando con uri|- 
sifón la carretera de Cuesta deí Es-i 
pino, y con otro el camino de 5uárez.\ 

Ya en la cuenca del Guadalmíedj-y 
na se desarrolla el canal por debaj#g 
de las oa¡sas de Pacheco y las Mori-[ 
lias y por encima de las de la V il  
rreyna, terminando en el arroyo dé i 
las Cáiceñas.

Antes de entran gn el túnel de los 
Visos se hará una elevación de lá? 
aguas' para alimentar un trozo 
canal alto, con 7.258 metros, qué pá-j 
sando por debajo de las casas <Mi 
Cónsul y  Teatinos y por encima dé; 
la Palmilla y  la) Florida, terminé eñ 
el arroyo dieil Muerto. \

Madrid, 19 de Noviembre dé 1929-~b 
El Director general, Gelabert.

DIRECCION GENERAL DE MINAS
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante una plaza dé Ingeniero sub
alterno en el Distrito minera de Cor
doba, !

Está Dirección general ha ten ido*; 
á bien disponer se anuncie la provi
sión de la misma entre Ingenieros sub?, 
alternos pertenecientes ál Cuerpo de 
M inas ,  en servicio activo, de acuerdo/i 
con  lo que dispone la Real orden d é j 
9 de Septiembre de 192*7, en r-u apar?, 
l a d o  3.° !

L o s  a s p i r a n t e s  a  l a  v a c a n t e  la «=o> ¿ 
l i c i t a r á n  ‘ m e d i a n t e  p a p e l e t a  a j u s t a d a  1 
al m o d e lo  p u b l i c a d o  c o n  l a  i n d i c a d #  i 
Lio a! o r d e n  de q do L en l .r tn ih ro  d é  j 
j 927, d u r a n t e  el p lan o  do ocho- días/ j 
h á b i r t u  a c o n t a r  do  la f e c h a  de  p u s!  
b l ie a c ió n  no e s te  a n u n c i o  e n  l a  Gag#*.' 
•»-a r,v. áíaí)bu>. y  e x p i r a n d o  el n i ism ú . i
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a las trece horas del día en que co
rresponda ei vencimiento.

Madrid, 21 de Noviembre de 1929.—  
El Director general, S. Fuentes Pila.

DIRECCION GENERAL D E  MON
TES, PESCA Y CAZA

Vista la instancia 1 ochada en 
Caduques, promovida por A le jandro 
Contos y Con tos, en suplica de que 
ge ie conceda autorización para 
.ejercer la industria de ia pesca del 
coxal dentro de la zona de .mar de 
la provincia .marítima F, Dar o-no
na, en tumo de explotación:

Vistas las Reales órdenes de 1.® 
Re Julio de 1929, por tas que se. 
•conce di ei on a D. Sebastián Bootoil 
y a. u . A lejandro Cent os Barba a u
torizaciones para pescar coral en 
la zona de que se trata, y ''onsi* 
jderando que por las i n d ic a d a s  Re a- 
i?s ordenes se fija el 8 de Julio deí 
corriente año como fecha de p a r t i 
da para contar los cinco años que 
puede explotarse' la pesca del c o 
ral en la mencionada zona,

#. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar a D. A lejandro 
Contos y Gontos para e jercer  la in
dustria de ia pesca del coral en ia 
zona comprendida entre Punta de 
la F iguera  y Punta Faraadail, con 
sujeción a las condiciones siguien
tes :

Primera- El buque o buques 
jque se empleen han de ser de c o n s 
trucción y bandera españolas.

Segauda. La tripulación ha de 
estar también formada de españo
les, pudiendo autorizarse los ser
vicios de buzos extranjeros tan só
lo en t í  caso de que no quieran 
prestar dicho servicio los españo
les; entendiéndose que cesarán les 
Extranjeros tan pronto se presente 
*Jgi .•no de los primeroSi

Esta autorización será válida 
ímsta el día 8 de Julio de 19-34., 
pero podi á ser retirada antes si se 
temiera el agotamiento de los cria
deros o conviniera a los intereses 
generales, sin que por  eilo pueda 
establecerse ninguna reclamación;

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y  demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
16 de Noviembre de 1929.— EJ Direc
t o r  general, O. E lorrieta.
Ueñor Djiector local de Pesca dd 

la provincia marítima de Barce
lona^

p e r s o n a l  

Resultando fiue por Real Drden

tío i 2 de Febrero del corriente año 
fué nombrado D. José f  ral y Prasl 
Vocal aei Consejo .Supeiúor üe -.Pesca 
> Gaza, tanto para ei Piano d *l m is 
mo como para la Comisión pexma 
3:1 en te, ostentando la -rspe-j menta
ción del litoral:

Resultando que por Re ai decreto 
de ' .este Mini s í e r i o 11 i 1 m . i . i  9 7, de 
26 de Abril de 1929, se aprobó el 
Regía, m e 11 t o p a ra e i 2 • é g 1 m c n d e 1 
G 0 n s i • j o Supe r i o r d e P e s c •• 1 \ C a z a ;

Re su Mando que por cem un ma
rión deí Presidente ae dicho Con
sejo, de 11 de Noviembre c o m e n 
te, se manifiesta que el Sr. Poat 
lia dejado de asistir: a varias se
siones, tanto del Pleno conm <> la 
Comisión* permanente' do diedro 
Consejo, entre cuyas faltas de 
asistencia figuran i.;> seguidas des
de el 25 de Junio hasta ei 25 de 
Octubre, sin excusa aiguna, pr.upo
niendo dicho señor Pres ídem e se 
admita la renuncia que 10glamen- 
í ni lamente implica es tu taita de 
asistencia:

Considerando que el articulo 14 
tí el Re g l a in en to cita do o r d e n a ' a u e 
ia asistencia de los Vocales a la 
Demisión permanente sem  obliga- 
to i ia  y 3a fa lta sin justif icar a tros 
£f sienes consecutivas u ocho no 
consecutivos durante el año se con
siderará, según el artículo 10 del 
mismo texto legal, como renuncia 
ó € 1 cargo.

Vistos los preceptos legales an
tes expresados y concordantes,

&  M. el Rey (q. D. g.) na tenido 
a l ie n  admitir la expresada renun
cia del Sr. P ra t  tFe.su cargo de No
pal, tanto del P leno como de la Co
misión permanente del Consejo Su
perior de Pesca y Gaza.

De orden del señor M in istro . lo 
participo a V. S. para su-conoci
miento y demás efectos. Dios-guar
de a V, S. muchos años* Madrid, 20 
de Noviembre de 1G 29.,—-El Director 
general, O. Elorri'eta,
Señor Ordenador de Pagos de éste 

Ministerio?

ESCUELA E SPE C IA L  DE INGENIE
ROS DE CAMINOS, CAMALES Y  

PU ER TO S

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN  
ESTA ESCUELA

Con arreglo a Jo dispuesto en él 
artículo 20 del Reglamento vigen-í 
te. se anuncia una convocatoria pa~l 
ra Jos exámenes de ingreso en esta 
Escuela, que darán principio el día 
16 del mes de Junio del próximo . 
tifio de 1930c ■“ 1

Las solicitudes para tomar parte 
en estos exámenes se d irig irán ai 
D irector de la Escu.eia} acompaña
das de dos^ fo togra fías  cb! aspiran
te y deberán presentarse su la Se. 
.creíaria de dicho Centro cei 1 al 
20 de Abril próximo, en día habo-" 
Eabie, de diez a doce de ia mañana.

Los e jercic ios versarán cübrfi 
las nía leídas comprendidas en -los 
pregramas e insfruéclenes pubíi~ 
cados en la Gaceta,de M adrid  del 3  
de J.uilo de 1927.

Se satisfarán por derechos de 
examen 125 pesetas,

¡Sota.— Ei Claustro de Profesores 
en sus sesiones del 4 de J u io  y 
de Noviembre de 19-29, fia acorda
do que desdo 1a, convocatoria dé 
1931, inclusive, será necesario, pa 
ra matricularse como alumno- oli- 
Ó al lie ¡a Escuela, justif icar ten815 
apv\- hach/ uno de 1 os Ba.ubillarntos 
universitarios tíe Ciencias o d° L e 
tras, indistintamente, o ei Bachüíe- 
rato antiguo, o el de} Instituto &$* 
cuela. Sin embargo, a p >8 alumnos 
que hubieren aprobado ej Bachille
rato elemental en ei curso de 1928 
a 1929, o antes, y so hubieren .pre
senta-do en algunas de las convo
catorias para ingreso en la Escue
la anteriores a la de 1931, se les 
Concederá la matrícula como alum
no oficial con sólo justificar dichos 
extremos v tener- aprobadas las 
'asignaturas del año común.

Madrid, i 9 de Noviembre de 1929. 
El Director de la Escuela, Vicente! 
M a ch i m barrena#

M INISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE PREVI
SION

. En cumplía,iento de lo preceptua
do en  e l artículo 69 del Reglamentó 
de Seguros, se advierte al público ert 

'genera l y a los asegurados. en particu
lar que ha sido nombrado Delegado 
general para España de la Compañía! 
francesa de Seguras . “La Urbana” 
D. Miguel García Pastor, en sustitu
ción de D. Pedro Doze Hourcadé, que 
lo desempeñaba; continuando estable* 
cida la Sucursal española en la Ave- 
cida la Sucurral española en la ave- 
principal, en ( «ta Corte.

Madrid, 16 de Noviembre de 1929,- 
El Inspector general, C. de Madariaga,


